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Sociedad del Gran Teatro del Liceo

La Junta de Gobierno en cumplimiento del artículo 24 del Reglamento, convoca a la Junta general
extraordinaria de señores Accionistas para el día once del corriente a las veintiuna treinta horas en el
Salón de Descanso de este Gran Teatro, para someter a deliberación los siguientes extremos:

1° — Uva comunicación de la Empi'esa en la que dá un avance de la próxima Temporada
de Invierno, solicitando para su realización, un aumento de cuatro mil pesetas por
función sobre lá subvención ordinaria contractuada.

■ 2.° — En el caso de que por la Junta general extraordinaria no fuese aceptada la petición
de aumento de subvención solicitada por la Empresa, facultar a la Junta de Gobierno
para poder tratar y en su caso aceptar la rescisión del contrato, si la misma fuese
solicitada por la Empresa.

3.° — Facultar en su caso a la Junta de Gobierno, para que pueda organizar la próxima
Temporada de Invierno, sin perjuicio de dar cuenta en su dia, a la Junta general
extraordinaria.

El comunicado de la Empresa, estará de manifiesto en Secretaría, todos los días laborables
de 10 a 13 y de 16 a 18 horas.

La Jauta jjenoi-al exli-aordiaai-in quedará le^ahiieiite coastituída laodia liora después de la señalada,
cualquiera (pie sea el uúuiero de los eoneuri'ontes y sus acuerdos tendrán fuerza obligatoria i)ara todos los
señores Accionistas.

Barcelona, 2 de Octubre de 1946
Por A

, de la J de G.
El Vocal Secretario

Ramón Noguer Bosch:.,A áKJiiíiAi) ^1;

VOTOS
^ Por acciones
( Por unidades

Transmito mi representación al señor Accionista (*)

M

Sr. D.
(*) Las papeletas de representación deberán ser entregadas a la mesa al consti¬

tuirse la Junta, a tenor de lo dispuesto en el articulo 25 del Reglamento.
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